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FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes . . 	5 Un mes.. 	 . . 	 .6
Trimestre. 	 . . 	12'50 Trimestre. 	 . . 	. 	 15
Seis meses . . 	21 Seis meses . 	. 	 28
Un ario . 	 . . 	40 Un ario. . 	 . . 	. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 24 de Enero de 1905.
ARTICULO 23.—Las corporaciones provinciales y municipales

abonarán, en primer término, al Notario o Notarios que auto-
ricen las subastas, los derechos por ellos devengados y los
suplementos adelantados por los, mismos, así como los dere-
chos de inserción de los anuncios en los periódicos oficiales,
cuidando de reintegrarse del rernatante, si lo hubiere, del im-
porte total de los referidos gastos, de cuyo cargo son, con
arreglo o lo dispuesto en la regla 8.a del art. 8.°
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ARTÍCULO 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, á los veinte días de mi promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ara. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854).
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha

! responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, co-
lecdonados para su encuadernación- que deberá verificarse
la final de cada año.

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematantes, con arreglo a lo dispuesto en las
reales órdenes de 18 de Marzo de 1901 y 7 de Febrero de
1903.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

ADVERTENCIA.—Conforme con la codición 4. del plie-
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará
ningún edicto o anuncio que Sea a instancia de parte sin
que abonen los interesados el importe de su publicación o
garanticen el pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de
ella, y la venta de números sueltos a 40 céntimos de
peseta.

Presidencia del
Directorio Militar

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. El Príncipe
de Asturias e Infantas, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de-
más personas de la Augusta familia.

( « Gaceta» 21 julio 1925.)

Gobierno Civil

:—
Circular núm. 2.765

Según telégrama fecha 13 del actual
nie comunica el Excelentísimo señor
Subsecretario del Ministerio de la
Gobernación, lo siguiente:
'Según me comunica Ministeriode Estado la Legación Turquía en es-

ta Corte informa que no obstante ha-
ber sido clausurados todos los Con-sulados de Turquía en España sugún
Se COMU lliCÓ V. S. en telégrama 2 de
Marzo ii n timo hay algunos Titulares
(1112.siguen despachando documentos

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

como tales Cónsules de Turquía en su
consecuencia encarezco V. E. dé ór-
denes oportunas para que dichos se-
ñores cesen de ejercer funciones».

Lo que se hace público por medio
de la presente para general conoci-
miento de las personas interesadas.

Córdoba 18 de julio de 1.925.—E1
Gobernador Civil, Luis María Cabe-
llo Lapiedra.

Departamento Ministe-
rial de Gobernación

Núm. 2.785
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Aunque el párrafo segun-
do del artículo 26 del Reglamento de
Secretarios, Interventores y emplea-
dos municipales, en general, dispone
que, cuando el concursante nombra-
do para la Secretaría de un Ayunta-
miento no se posesione de la plaza en
el plazo de treinta días, los Ayunta-
mientos podrán resolver nuevamente
el concurso entre los que a él hubie-
ren acudido, la aplicación de este pre-
cepto a las Secretarías de primera ca-
tegoría que se han anunciado a con-
cursos generales por Reales órde-
nes de 8 y 18 de Abril y de 12 de Ma-
yo úllimo; produciría en la práctica
grandes complicaciones, en primer
término, por que en muchos casos los

nombramientos tendrían que recaer
en aspirantes ya designados por otras
Secretarías:y en segundo lugar, por
que sería inevitable una nueva demo-
ra en la provisión de las plazas con
el perjuicio consiguiente a los intere-
ses de las respectivas Corporaciones.

Y siendo propósito de este Ministe-
rio normalizar a la mayor rapidez po-
sible la situación de las Secretarías de
los Ayuntamientos de primera catego-
ría, asi como tambien abrir paso en
los concursos para proveerlas a los
individuos que forman parte del cuer-
po, con arreglo atartículo 20 del men-
cionado Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido.
disponer:
1. Por una sola vez queda en sus-

penso, con relación a los Ayunta-
mientos de primera categoría inclui-
dos en los concursos que se anuncia-
ron por Reales órdenes de 8 y 18 de
Abril y 12 de Mayo últimos, el dere-
cho que les reconoce el párrafo se-
gundo del a. fíenlo 26 del Reglamento
de 3 de Agosto de 1924.

Por consiguiente, cuando el oposi-
tor o Secretario designado para des-
empeñar en propiedad la Secretaría
de unos de los aludidos Ayuntamien-
tos renúnciase ala plaza, la provisión
de la vacante será hecha por el Mi-
nisterio de la Gobernación, con arre-
glo a lo prevenido en el artículo 28
del mismo Reglamento, y siempre en-
tre los que hayan concursado la pla-
za de que se trete.

2.° A los efect.:s de lo prevenido

AMO.	

en el artículo 28 del Reglamento de
23 de Agosto de 1924 se considerarán
recaídos en su derecho todos los
Ayuntamientos incluidos en los con-
cursos a que se ha hecho referencia
que no hayan hecho la designación
de Secretarios dentro del plazo de
quince días siguientes al en que el
Gobierno civil de la provincia le re-
mitiese la documentación precisa, de-
biendo comunicarse la designación al
respectivo Gobernadcr ci\ii dentro de
los tres días posteriores al acuerdo.

Lo que de Real orden comunico a
V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. I.
muchos arios. Madrid 17 de Julio de
1925.

El Subsecretario encargado del
despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Adminis-

tración.

Núm. 2.787
REAL ORDEN CIRCULAR

Aunque el Estatuto municipal en su
artículo 581, señala los recursos pro-
cedentes contra los acuerdos definí-
nitivos que los Ayuntamientos adop-
ten sobre censura de las cuentas mu-
nicipales, se vienen formulando repe-
tidamente ante este Ministerio denun-
cias y quejas en las que se manifies-.
ta que han sido aprobadas cuentas

Ministerio de Cultura 2024
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que no debieron serio y que no se han
exigido las responsabilidades que
de las mismas se deducían a pesar
de que en algunos casos habían sido
estas señaladas por el señor Delega-
do gubernativo antes de que aquellas
fueran aprobadas.

A los autores de tales denuncias
se les ha hecho saber el procedimien-
to que con arreglo al citada artículo
581 del Estatuto debían seguir para
impugnar la aprobación de dichas
cuentas, pero es el caso que bien por
desidia o bien por temor, no se for-
mulan los recursos legales y la apro-
bación otorgada causa estado, que-
dando además en situación muy de-
sairada los Delegados gubernativos
que, en sus visitas de inspección y
examen de cuentas habían señalado
la existencia de responsabilidades.

De lo expuesto se deduce la urgen-
te necesidad de que la facultad que el
repetido artículo 581 otorga en su pá-
rrafo segundo a los vecinos de cual-
quier municipio para recurrir ante el
Tribunal provincial contencioso-admi-
nistrativo contra los acuerdos defini-
tivos del Ayuntamiento referentes a
censura de cuentas municipales sea
ampliada facultando igualmente para
dichos efectos a los Delegados guber-
nativos y cuando estos cesen, a los
Interventores de partido, debiendo
entenderse que esta nueva función
que se les otorga no tiene carácter vo-
luntario, sino obligatorio.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi-

do conceder a los Delegados guber-
nativos, y cuando estos cesen a los
Interventores de partido, la facul-
tad que para recurrir contra los
acuerdos definitivos de los Ayun-
tamientos sobre censura de cuen-
tas otorga el párrafo segundo del
artículo 581 del Estatuto a los con-
vocados a la deliberación y a los
vecinos del término municipal, enten-
diéndose que esta nueva facultad tie-
ne carácter obligatorio siempre que
haya algun indicio o fundamento pa-
ra suponer o sospechar que del exa-
men de las expresadas cuentas pue-
da deducirse responsabilidad.

De Real orden lo participo a V. S.
para su conocimiento y efectos pro-
cedentes. Dios guarde a V. S. muchos
arios. Madrid 11 de Julio de 1925.

El Subsecretario encargado del
despacho,

MARTINEZ ANIDO
Señor Gobernador civil de la provin-

cia de...

( « Gaceta» 18 Julio 1925).

• • -11¢2L-

hiffird de Minas
JEFATURA DE CORDOBA

Núm. 2.724

11/1 I N AS

Número 8.624

Don , Emilío Iznardí Vasconi, Ingenie-

ro Jefe accidental .del Distrito Mi-
nero de Córdoba.

Hago saber: Que por don Ra-
fael Sánchez, vecino de Córdoba. Se
ha presentado en el Gobierno civil
de ésta provincia, una instancia fe-
cha 3 del mes actual, solicitando se
le concedan 21 pertenencias de la
mina denominada «La Primera» de mi-
neral hulla, sita en el término de
Espiel, y paraje nombrado « La Ba-
llesta».

Cuyo registro le ha sido admitido
por decreto del señor Gobernador de
fecha de hoy, salvo mejor derecho
bajo la siguiente designación:

Se tendrá por punto de partida uno
del terreno a dos metros Oeste del
ángulo Noroeste de la boca del pozo
Guillermina, y desde él y en direc-
ción S. O. se medirán 186'20 metros
para fijar la primera estaca; de 1. « a
2. » en dirección S. O. se medirán
300; de 2. « a 3.» en dirección Sur
E. se medirán 700 metros; de 3. « a 4.a
en dirección N. E. se medirán 300 me-
tros; y de 4. « a 1. » , dirección N. O. se
medirán 700 metros para cerrar el
perímetro, estando en unos 625 me-
tros con la mina «La Capitana» nú-
mero 169, y ocupando esta mina par-
te del terreno que perteneció a la ca-
ducada «Salvadora » número 1.278.

Lo que se publica de orden del se-
ñor Gobernador por medio de éste
edicto, para que en el término de 60
días, puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al artículo 24 de
la Ley, los que se crean con derecho
para ello.

Córdoba a 14 de julio de 1925.—
El Ingeniero —jefe, Emilio Iznardi.

.ce•k:Mar•-•.. •

{n{th NORMAL DE MAESTRAS
1) E

Córdoba

Núm. 2.791

Matricula de enseñanza
no oficial

Curso de 1924 a 1925

En cumplimiento de lo que dispo-
ne el Real decreto de 11 de Abril de
1913 y Real orden de 11 de Marzo de
1914 se convoca por el presente anun-
cio a las alumnas que aspiren a exa-
minarse de ingreso y de asignaturas
en el mes de Septiembre.

Las aspirantes que hayan hecho
sus estudios privadamente y deseen
darle validez académica, lo solicita-
rán de la Dirección del Establecimien-
to por medio de instancia en papel
de clase 11. « en cualquiera de los días
lectivos del 1.9 al .12 de Agosto, pre-
sentando los documentos siguien-
tos:

Certificación de nacimiento del Re-
gistro Civil legalizada, y el justifican-
te de hallarse revacunada.

Certificación de los estudios que

tuviesen hechos si procediese de otra
Normal.

Dentro del plazo señalado anterior-
mente para solicitar, pues es impro-
rrogable, las aspirantes abonarán 25
pesetas en papel de pagos al Estado
por cada grupo de asignaturas o asig-
naturas sueltas; 5 pesetas por dere-
chos de examen y 2'50 pesetas por
derechos de examen de ingreso en su
caso; tantos sellos móviles de 10 cén-
timos como asignaturas soliciten exa-
minarse y uno más para la inscrip-
ción de matrícula.

Del examen de ingreso serán dis-
pensadas las que posean un Título
académico.

Las instancias estarán • escritas y
firmadas de puño y letra de las inte-
resadas no admitiéndose en caso con-
trario.

Las alumnas no oficiales identifica-
rán su personalidad por medio de
dos testigos que satisfagan.

Los exámenes tendrán lugar del 22
al 30 de Septiembre.

Lo que de orden de la señora Direc-
tora y con su visto bueno yeel sello
de la Escuela se anuncia para cono-
cimiento de las interesadas.

Córdoba 20 de julio de 1.925.—La
Secretaria, Eloisa Arroyo.—Visto
Bueno: La Diredora, Irmina Alvarez.

• 422ezian-

DcIEgaon h !kiffi
Tesorería Contaduría

de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Nún 2.687

Venciendo en 15 de Agosto próxi-
mo un trimestre de intereses de la
Deuda Amortizable al 5 por 100 co-
rrespondiente al cupón número 97 de
los títulos de la emisión de 26 de Fe-
brero de 1920 y número 33 de los de
la emisión de 1917, y los títulos de la
expresada Deuda y emisiones amor-
tizadas en el sorteo que se verificará
el día 15 del actual, y cuya relación
nominal por series aparecerá inserta
en la Gaceta de Madrid.

La Dirección General, en virtud de
la autorización que se le ha concedi-
do por Real orden de 10 de Febrero
de 1903, ha acordado que desde el
día 20 del corriente S2 reciban en las
Delegaciones de Hacienda de las pro-
vincias y en el Negociado de Recibo
de este Centro directivo, sin limita-
ción de tiempo, los referidos cupones
y los títulos amortizados de las cita-
das Deudas y vencimientos, a cuyo
fin dispondrá V. S. que se publique
el oportuno anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, cuidando
de que se cumplan las prevenciones
siguientes:

1. « Para que este servicio se haga
con la major regularidad, designará
la Tesorería-Contaduría de Hacienda,
si ya no lo hubiera hecho, un funcio-
nario que reciba los cupones y títulos

indicados y practique todas li,als
raciones concernientes a su traj
ción.

2. a Se abrirá un libro o cuaderz,

fecha en que se remita a la Dir

de

los cupones que contengan d n cad;
serie, el total de ellos, su imparte

correlativo que se dé a las factura!,

sentarán en el acto de su presente.

con las columnas necesarias 3ecdcelié.:
damente autorizado, en el cual ei

ción las facturas de cupones, l
do constar la fecha de entrada
bre del interesado, número de an

 noz.

general.
Además se abrirá un libro o 

Cllb

derno de igual forma y con los
mos detalles que el anterior ene 1f
se anotarán las facturas que se aciaili
taron gratis por la Dirección Cenn:e
a medidas que le sean reclamaaspo;
la expresada dependencia.

42 Cuando se reciban las fe  esil

ct.u

con cupones o títulos mortizacos
los sorteos, el oficial encargado
este servicio los comprobará cuida.

'
,

dosamente, por que es diligencia
muy esencial, y hallándolas confor.
mes en vencimiento, número, seriesi
importe con los que dichas facturaas.
se detallen, los taladrará a presencia
del presentador, con el taladr n

p cu

drangular prevenido por la Real or-
den de 17 de Enero de 1896, cuidando
de no inutilizar la numeración y en.
tregando a los interesados, cono res.
guardo, el resumen talonario qui
aquellas facturas contienen; dicho
resguardo resúmen será satisfecho al

portador por la Surcursal del Banco
de España en esta provincia, una vez
hayan sido reconocidos y cancelados
los cupones y estén practicadas la
operaciones que procedan, de cuyo
resultado se dará por este Centro di.
rectivo inmediata orden al Banco de
España.

Los títulos amortizados se pl esen.
taran endosados en la siguiente
forma:

«A la Dirección General de la Deu.
da y clases pasivas para su rumbo!.
so», con la fecha y la firma del pi esen•
tador, teniendo que llevar unidos los

cupones siguientes al del trimestreen
que se amorticen.

5. « Las facturas que contl ngau
enmienda o numeración interlineada
serán rechazadas, desde luego, y tau'
bién los en que, por ser insuficiente
el numero de líneas destinadas a uni
serie cualquiera, se haya utilizado la

casilla inmediata en cuanto esté des.
tinada por el impreso a otra seni
distinta; cuando el número de cul ones

de una serie no pueda comprenderse
en una sola factura del modelo ordi'

nario por que la columna corre:p
diente a la misma sea insuficiar:
para contenerlos, el presentado
drá optar entre extender dos O n*
facturas del expresado modelo o uti"

lizar una factura del modelo esPecial
de bancos y sociedades, qu e dEfieu
de las ordenanzas en que se refii red
cupones de una sola serie.

En cada línea no podrán ser fi
rados mas que cupones de null

ción correlativa, rechazán Jose,d
luego las facturas redactad as en

ctU

era'

(Jis-
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inta forma, así como aquellas en que

no vengan relacionados los cupones
a orden riguroso de numeración de
nerlOr a mayor.

Recuerdo a V. S. las instrucciones
contenidas en la circular expresada
respecto al empleo de las facturas del
modelo especial de bancos y socieda-
des, a fin de que puedan estas enti-
dades y los particulares utilizarlas in-
distintamente con las del modelo or-
dinario, siempre que con ello se con-
siga reducir el número de facturas.
Los cupones que carezcan de talón

uo los admitirán esas oficinas ni que
e' interesado exhiba los títulos de su
referenc ia con cuales deben con-
frontirse por el oficial encargado del
servicio, haciendo constar en la fac-
tura respectiva por medio de nota
a

acto la confrontación y que resul
tan conformes con los títulos de lo
que han sido destacados.

6.a Cada dos días remitirá la Te
sorería-Contaduría las facturas qu
se hayan presentado con sus cupo
nes, los cuales deberán venir dentro
de las mismas, y si no fuera esto po-
si de por su excesivo volumen, en pa-
quetes separados, con numeración
correspondiente a la de las facturas,
la; que contendrán sin destacar el ta-
Im i destinado al Banco de España,
que ha de servir para comprobar el
resguardo entregado a los interesa-
dos.

Al remesar las facturas, tanto de
pones como de títulos amortizados,
acompañarán de una relación ex-
:siva con la debida separación en-
ambas emisiones.
Cuando el número de cupones que

contengan las facturas le sea excesi-
vo, es conveniente que vengan agru-
pados por paquetes de cien cada uno,
lo cual simplificará el recuento y ope-
ra:bnes sucesivas en este Centro.

Ya se ha llamado la atención de
esas oficinas en la circular de 15
de Noviembre de 1921, a cerca del
estricto cumplimiento de esta preven-
cion.y se le ha participado que los
retiros injustificados de las remesas
que tanto dañan al crédito del Esta-
do, darán , lugar a que se exijan las
responsabilidades consiguientes.

7 'A las oficinas del Banco de
E ipeala en esta capital se remitirá
Ol'a relación de las facturas presen-
talas en la que conste el número de
entrada que se les haya dado, el nom-
bre del presentador, número de cupo-
nes por series o de títulos amortiza-
dos , en su caso, que contienen y su
importe íntegro.

S ia Estando a cargo del Banco de
EsPana el P ago de intereses y amor-tización de las deudas al 5 por 100amortizable con arreglo a las dispo-

nes vigentes; la Dirección luego
que hay a practicado lacomprobación:ancelación de los cupones Y títulosa norizados
rai.; 	 y hechas las demás ope-,,ones

que se refiere la prevención
' rei 	 a dicho estableci-

tuo
t'ntó , en la forma que indica el mis-eurrafo, los talones de que queda

hecha referencia para que dé orden a
su sucursal en esta provincia a fin de
que proceda al pago.

9. a Con objeto de que el talón
que contiene las facturas ofrezca las
mayores garantías de comprobación
cuidarán estas oficinas de que al se-
parar el resguardo que ha de entre-
garse a los interesados, se verifique
con tijera por el centro del talón,
pues de otro modo podría presentar-
se dificultades de entalonamiento que
es preciso evitar.

10. a El taladro de los cupones se
hará en el lado izquierdo de los mis-
mos, evitándose inutilizar la serie en
la numeración por ser requisito que
es indispensable que conserven para
las operaciones subsiguientes a prac-
ticar con los cupones.

NUEVA CARTEYA
Núm. 2.782

Don Tomás Ortega Priego, Alcalde
presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que declarado desier-

to por este Ayuntamiento por falta de
aspirantes el concurso anunciado
con fecha 15 de Mayo último para
proveer la plaza vacante de Matrona
municipal de esta villa dotada con el
sueldo anual de 400 pesetas con obli-
gación de asistir gratuitamente a las
parturientas comprendidas en la lista
de beneficencia municipal nuevamen_
te por plazo de 30 días hábiles a con-
tar desde aquel que se inserte en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia.

Las personas que soliciten la ex-
presada plaza acompañarán a sus
instancias el título oficial y certifica-
do que acredite los servicios presta-
dos en su carrera para hacer la desig-
nación entre las concursantes de ma-
yores méritos en su profesión.

Nueva Carteya 17 de Julio de 1925.
—El Alcalde, Tomás Ortega.

termina el artículo 227 del Estatuto
Municipal.

Sesión erdinaria de 4, celebrada en
segunda convocatoria el día 6

Presidencia del señor Alcalde don
Francisco Gamero Cívico Velasco.

Leída y aprobada el acta de la an-
terior y enterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, por unanimi-
dad se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Se aprobó el estado de distribución
e inversión defondos para el presente
mes, importante 26.000 pesetas.

Que pasara a informe de la Comi-
sión de beneficencia la cuenta presen-
tada por el farmacéutico titular don
Rodolfo Muñoz de la Gala, de medi-
cinas facilitadas para enfermos de la
titular durante el pasado mes.

Se acordó eliminar de la lista de
Beneficencia al vecino Eni ique Buja-
lance Casado, por desempeñar un
cargo municipal.

Que quedara para su estudio el
extracto de los acuerdos tornados
por la Comisión durante el mes an-
terior.

Se concedió servicio de aguas po-
tables al vecino de esta villa, don
José González y González.

Se acordó reparar la fuente que
surte a los vecinos de la aldea de
San Calixto.

Se aprobaron dos viajes hechos
por el señor Alcalde los días 30 y 31
del anterior, el primero a Córdoba y
el segundo a Posadas, sobre asuntos
del servicio.

Se aprobó cuenta de lo recaudado
durante el pasado mes, por el arbi-
trio sobre las carnes, importante 423
pesetas 36 céntimos, y otra de lo re-
caudado por el arbitrio sobre las be-
bidas en igual mes, importante-173'70
pesetas.

Se acordó quedara para su estudio
la cuenta de Manuel Camacho Bo-
rruecos, importante 25'75 pesetas, de
los gastos ocasionados en la desin-

fección de la oficina telegráfica y bar-
nizar y desinf estar el mobiliario de la
misma.

Se admitió la renuncia presentada
por el vecino don Juan García Vale-
ro, del servicio de aguas que le con-
cedió el Municipio para su casa calle
Castillo número 55.

Se acordó pasaran a informe de la
Comisión de Obras públicas tres
cuentas presentadas por Antonio Fer-
nández Pérez, de jornales y materia-
les invertidos en reparar la pared
que divide la calle del Castillo en 2,
en la construcción de un caño en di-
cha calle y en el empiedro de la Cues-
tecilla, importantes en junto 543'64
pesetas.

Se acordó por mayoría se formule
un presupuesto de los gastos que
puedan o 2asionar la reparación del
camino que partiendo de la plaza del
Ahechadero se dirije al pueute lla-
mado de <, Los Angeles» y el levantar
la pared que en dicho camino existe
y dá al precipicio.

Por el señor Presidente 'se accedió
al ruego del Concejal señor Vilela,
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1 t a La Dirección general reco-
o mienda finalmente el más exacto cum-

plimiento de lo preceptuado en la re-
gla primera de la Real orden de
31 de Agosto de 1915, dictada para
la aplicación de los artículos de la
vigente Ley de Contabilidad de la
Hacienda Pública referente a la pres-
cripciones.

Lo que se hace público por medio
de este periódico oficial para conoci-
miento de los interesados.

Córdoba once de Julio de mil nove-
cientos veinte y cinco.—El Tesorero-
Contador, M. Morales.—Visto Bueno:
El Delegado de Hacienda, Modesto
Marín.

•-11 •

AYUNTAMIENTOS
BENAMEJI
Núm. 2.769

Don Salvador Gómez Marín, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de
esta Villa.

Hago saber: Que por el Ayunta-
miento pleno de mi presidencia se ha
acordado proceder a ejecutar las
obras de primer establecimiento de
aceras y renovación completa del pa-
vimento en varias calles de la pobla-
ción en la siguiente forma:

Obras de primer establcimiento
de acerado

Comprenden el total de ambas ace-
ras en las calles Iglesia y Marqueses,
en calle Artacho el trozo de ambas
aceras comprendido entre las calles
José Marrón y Aguilar, en calle Feria
el trozo Ide ambas aceras citie com-
prende desde la calle José Marrón a
calle Marqueses y en calle Pilar sola-
mente la acera derecha en el trozo
comprendido desde la casa propiedad
de don José Antonio Royón Macías,
inclusive hasta la terminación de la
calle.

Obras de renovación completa
del pavimento o centro

Comprenden todo el centro de las
calles Iglesia y Marqueses; en las ca-
lles José Marrón y Aguilar el trozo
dl centro de las mismas conprendi-
do desde calle Sol a calle Feria, en la

calle Artacho el trozo de centro que
comprenden entre calle José Marrón
a calle Aguilar y en calle Feria el trozo
de centro de la misma comprendido
desde calle José Marrón a calle Marque
ses estableciendo por dichas obras la
contribución especial por el importe
íntegro de las mismas en lo que res-
pecta a las de primer establecimiento
de aceras por no exceder al ancho de
estas de dos metros y en lo que res-
pecta a las obras de renovación com-
pleta del pavimento del centro de ca-
lles se establece la contribución espe-
cial por la mitad del importe de las
obras todo de conformidad con lo es-
tablecido en las reglas 2. a y 3.'a del
artículo 355 del vigente Estatuto mu-
nicipal cuyas contribuciones especia-
les habrán de recaer sobre las entida-
des o particulares que posean fincas
urbanas fronterizas a /as obras y que
sean beneficiadas por las mejoras;
anunciándose por el presente quedar
expuesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento ei referido
acuerdo en el cual se detallau el pre-
supuesto y plan de ejecución de las
obras por término de quince días que
empezarán a contarse desde el si-
guiente al en que aparezca inserto es-
te edicto en el BOLETIN OFICIAL duran-
te cuyo plazo y siete días mas se ad-
mitirán por el Ayuntamiento cuantas
reclamaciones formulen por escrito
los llamados a contribuir por tales
conceptos, siempre que las funden en
algunos de los motivos que señala el
artículo 357 del referido Estatuto mu-
nicipal.

Benamejí 17 de Julio de 1925.—El
Alcalde, Salvador Gómez.

HORNACHLIELOS
Núm 1.906

Extracto de los acuerdos tomados
durante el pasado mes de Abril
por la Comisión municipal per-
manente de este Ayuntamiento que
forma el Secretario que suscribe en
cumplimiento a los efectos que de-
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en el sentido de que por el peón ca-
minero municipal se diese cuenta se-
manalmente de los trabajos realiza-
dos y sitios donde invertía los días
y a petición de dicho Concejal se ac-
cedió por la presidencia fuesen repa-
rados unos baches que existen en el
carril que de la carretera de esta vi-
lla a su estación se dirije a la Al-
marja.

Se aceptó el ofrecimiento del veci-
no de Córdoba don Manuel Ibarra
del Pino, para llevar a cabo la confec-
ción del registro Fiscal de Edificios y
Solares, por la suma de 750 pesetas,
autorizando al señor Alealde para
llevar a cabo dicho pago, la mitad
antes de empezar dichos trabajos y
la otra mitad a su terminación.

Se acordó que por la Comisión
permanente se proceda a la confec-
ción del Reglamento por que han de
regirse los empleados de este Muni-
cipio.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior y enterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, se tomaron
los acuerdos siguientes:

Se acordó le sean abonadas a don
Manuel Cárdenas Castaño, 2'15 pese-
tas, valor del transporte de las pal-
mas utilizadas por el Ayuntamiento
en la fiesta del Domingo de Ramos
desde Córdoba a esta villa.

Igualmente fueron aprobadas las
tres cuentas presentadas por Antonio
Fernández Pérez, de jornales y mate-
riales invertidos en reparar la pared
que existe en la calle del Castillo, en
la construcción de un caño en dicha
calle, y en empedrar «La Cuestecilla»,
importantes, en junto 563'64 pese-
tas.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados por la Comisión du-
rante el mes de Marzo último; y
que se remita al señor Gobernador
civil para su inserción en el BOLETIN

OFICIAL.

Se aprobó cuenta de Manuel Ca-
macho Borruecos, de los gastos oca-
sionados en desinfectar la oficina te-
legráfica, y en desinfectar y barnizar
el mobiliario de la misma, importan-
te 25'60 pesetas.

Se aprobó socorro de 4 pesetas
dado por el señor Alcalde a María
de los Angeles Jurado Peralbo, para
ir a Córdoba con el fin de ingresar
en una casa de Beneficencia.

Se aprobó el viaje dado a Córdoba
por el señor Alcalde para cobrar in-
tereses de la inscripción de propios
de este Municipio.

Se autorizó al señor Alcalde para
ir a Córdoba al objeto de abonar el
4.° trimestre de la cuota de este Mu-
nicipio por Contingente Provincial. ..

Se acordó le sean abonadas a An-.
tonio Sierra Cruz, 15 pesetas valor
de su trabajo en reparar el aparato
del teléfono.

Sesión ordinaria del 18
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

tenor y enterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última se tomaron
los siguientes acuerdos:

Se aprobaron dos facturas del Con-
sultor de los Ayuntamientos, de im-
presos facilitados para quintas y
otros servicios, importantes en junto
34'15 pesetas.

Se acordó designar al Concejal
don Antonio Martínez Méndez, para
que actúe corno Vice-Presidente de la

-junta Pericial de esta villa.
Se acordó que el Concejal don Juan

F. Vilela Vázquez, forme parte de la
Junta local de Instrucción pública.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera el material necesario
para la formación del Reglamento de
empleados municipales, y adquisi-
ción de varias obras administrativas
con destino a este Municipio.

Se autorizó al señor Alcalde para
que adquiera impresos y material ne-
cesario para el funcionamiento del te-
léfono.

Se acordó conceder al párroco de
esta villa 200 pesetas para ayuda de
las obras que está realizando en el
atrio de la parroquia.

Se autorizó al Alcalde para que
consultase a la Asociación General
de Ganaderos del Reino, qué trámi-
tes son necesarios para amojonar la
vereda Real Soriana que atraviesa
este término en la parte que la miSma

atraviesa los valdíos de este Munici-
pio.
Se acordó actuara de Síndico en los

expedientes de Quintas que hubiese
de instruirse por los mozos, el Con-
cejal don Andrés Villalba Serrano.

Sesión ordinaria del día 25

Presidencia del señor Alcalde, don
Francisco Garnero Cívico.

Leida y aprobada el acta de la an-
terior y enterada la Comisión de la
correspondencia oficial recibida du-
rante la semana última, se tornaron
los acuerdos siguientes:

Se aprobó cuenta de Mateo Egea
Jurado, de bombillas facilitadas para
el alumbrado público durante el ter-
cer trimestre del actual ejercicio, im-
portante 187'25 pesetas.

Se desestimó el presupuesto forma-
do para el arreglo del- camino que.
partiendo del Ahechadero se dirije al
final de la huerta de «La Taramilla»,"
por exceder la cantidad consignada.
para dicho trabajo.

Se acordó se formule un presu-
puesto del gasto que pueda ocasionar
la construcción de una alcantarilla
en la redonda de esta villa, la cua
empezará en la espalda de la casa
número 57 de la calle del Castillo y
terminará en la cochera del vecino
de esta localidad don Manuel Cárde-
nas Castaño.

Se aprobó cuenta de medicinas
facilitadas para enfermos de la Bene-
ficencia durante el mes anterior, im-
portante 701'71 pesetas, presentada
por el farmacéutico- titular 'clon Ro-
dolfo Muñoz de la Gala.

Se acordó le sean abonadas 10 pe-
setas al señor Alcalde por gastos de
viaje hecho a Posadas, para gestio-

nar asuntos de interés para el

Se acordó el que con la mayor ur-
gencia se proceda a la formación del
presupuesto ordinario para el próxi-
mo ejercicio.

PÓSITO

Sesión ordinaria del día 4, cele-
brada en 2.a convocatoria el 6
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, por unanimidad se acordó pa-
sara a informe de la Comisión de Pó-
sitos, 4 instancias de otros tantos
vecinos solicitando préstamos del Pó-
sito de esta villa.

Sesión ordinaria del día 11
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, se concedieron por unanimi-
dad cuatro préstamos de los fondos
del Pósito de esta villa a otros tantos
vecinos labradores, y en igual forma
fue denegado un préstamo.

Sesión Ordinaria del día 18
Presidencia del señor Alcalde, don

Francisco Gainero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta anterior por

unanimidad se acordó el que le sean
abonadas a los cuentadantes del Pó-
sito de esta villa, las retribuciones le-
gales que le corresponden como admi
nistraclores de este Pósito, respecti-
vas al ejercicio de 1924, así como que
se abonen al Secretario el material in-
vertidos durante dicho ejercicio en la
contabilidad, según cuenta que fue
aprobada, acordándose también la
cantidad que había de abonarse al
oficial de la Secretaría que durante
expresado ejercicio ha llevado la con-
tabilidad del establecimiento.

Se concedió un préstamo de los
fondos del Pósito, a un labrador veci-
no que lo tenía solicitado.

Sesión ordinaria del día 25
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Gamero Cívico Velasco.
Leída y aprobada el acta de la an-

terior, por unanimdad se concedieron
dos préstamos de los fondos del pó-
sito de esta villa a dos labradores ve-
cinos.

El precedente extracto fue aproba-
do por la Comisión Municipal per-
manente en sesión del día once;
acordándose se remita al señor Go-
bernador civil de la provincia para
su inserción en el BOLETIN OFICIAL de
la misma.

Hornachuelos a once de Mayo
de mil novecientos veinte y cinco.—
El Secretario accidental, Joaquín Gon-
zález —V.° B.': El Alcalde, Francisco
Gamero Cívico.

MONTORO
Núm. 2.692

Terminado el padrón de Casinos y
Circulos de recreo existentes en este
término municipal, formado para el
actual ejercicio económico de mil no-
vecientos veinte y cinco a mil nove-
cientos veinte y seis, queda de mani-

1
. fiesto en esta Secretaría municipal du-

rante el plazo de diez días, en cuyo

J'U DO
CORDOBA
Núm. 2.776

Cédula de citación

El señor Juez de Instrucción
distrito de la Izquierda de esta cap;,,,
en providencia de hoy dictada en
mario que se sigue por hurto deiii gui6

ballerías a don Joaquín Natera
quera vecino de Almodóvar del R:
ha mandado se cite por medio de

TIN OFICIAL de esta provincia a Ai islas I
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nio Molina Burgos y Antonio 
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García, vecino de esta capital, y (9 hacha
la leyactual paradero se ignora, para p.
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.can ante este juzgado situado en i ART

calle Góngora sin número, parar, osier

cibirles declaración en expresÉ Las

sumario; bajo apercibimiento de q.
si no lo .verifican, les parará el p?

mencijuicio a que haya lugar.
Córdoba diez y ocho de Junio' (Or(

Losmil novecientos veinte y cinco.=
Secretario P. D., Rafael Fonseca. 
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periodo- pueden examinarlo y dek:
por escrito las reclamaciones u obs,.
vaciones que consideren oportuna

Montoro 10 de Julio de 1925.—EjA..
calde, R. Garijo.
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Don Juan Osuna Campos, jue
cipal, de esta villa de Fern

fiez.
Hago saber: Que se halla

la plaza de Secretario suplente
te Juzgado Municipal la que
proveerse conforme a lo dispu
la Ley provisional de diez de
mil ochocientos setenta y uno
tro del término de quince días
tar desde la publicación de es
to en el BOLETIN OFICIAL, por
quedado desierto el concurso
ciado para la provisión de e'
arreglo al Real Decreto de
nueve de Noviembre de mil nc
tos veinte.

Los aspirantes acompañará
solicitud:

Primero.
miento.

Segundo. Certificación de
conducta moral; y

Tercero. La certificación
bación conforme al Reglan
otros documentos que acred
aptitud para el desempeño del
o servicios en cualquiera can
Estado.

Fernán-Núñez a diez y och(
ho de mil novecientos veinte)
—El juez, jvan Osuna.—El
rio, R. Maldonado.

IMP. PHOVItILIAL-Uma d g Dalo.
•

y e

fifeas

)de*P

;ecrtl

S..
Dios
foria
de Al
nove(

De
más i

Don
oc

tiç
Ha

timo
kine:
de pi.
ti

Ministerio de Cultura 2024


